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nesoluclóN GERENcIAL N" 286-202s-cAT-MpLp/TM
Tjngo María,30 de octubre del 2025

!1§[9: El Expediente Administrativo N' 202518205 de fecha 26 de junio del 2025t presentado
por el administrado BARBARA ELIANE MOYA ROJAS, identificado con DNI N'41273980
solicitando N L IMP T PREDIAL del año 2020 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Peru, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elart¡culo ll deltÍtulo prelim¡nar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que; "I-os Gobrbrnos Locales
gozan de autonomia política, económica y adm¡nistmtiva en asunlos de su competencia La
autonomía que la Constitución Política del Peru establece para las mun¡cipalidades ndica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administnción, con sujec¡ón al
o rd en a m ie nto ju rídbo".

Que, la prescripción Tr¡butaria const¡tuye un modo de adquirir derecho o l¡berarse del
cumpl¡m¡ento de una obligación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o ¡nact¡v¡dad const¡tuyendo una excepc¡ón para respectar una acción por el solo hecho
de quien la ejercita, ha dejado pasar el t¡empo prescrito por la Ley, para intentarla.

Que, el artículo 77o del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributiario, aprobado por
Decreto Supremo N" 133-2013-EF, señala que la Resoluc¡ón de Detem¡nación expresara el
deudor tributaio, el tibuto y el peiodo que conesponda, la base imponible, la tasa, la cuantia
del tibuto y sus ¡ntereses los motivos detetminantes del rcparc u obsetvación, cuando se
rectifique la declarac¡ón tibutaria, así como también los fundamentos y disposición que la
amparen.

Que, el artículo 78" del Texto Único Ordenado del Código Tr¡butar¡o, aprobado por
Decreto SupÍemo N"'133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es el acto en virtud del cual
la Adm¡nistrac¡ón ex¡ge al deudor tr¡butario la cancelación de la deuda tr¡butaria, sin necesidad
de emitirse prev¡amente la Resolución de Determinac¡ón en los casos de tr¡butos autoliquidados
por el deudor tributario, antic¡pos o pagos a cuenta ex¡gidos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
derivados de enores maleriales de redacción o de cálculo en las declarac¡ones, comunicac¡ones
o documentos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
emita la administración, en !o pertinente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resolución
de Determinación, a excepc¡ón de los motivos determ¡nantes del reparo u observac¡ón.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescripc¡ón del TUO del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N" '133-2013-EF, establece que "La acción de la Admin¡stración Tributar¡a para
determ¡nar la obligación tr¡butar¡a, asÍ como la acción para ex¡gir su pago y apl¡car sanciones
prescr¡be a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayañ presentado Ia

eclaración respectiva. Dichas acc¡ones prescriben a los d¡ez (10) años cuando el Agente de
retención o percepc¡ón no ha pagado el tr¡buto retenido o perc¡b¡do. La acción para sol¡citar o
efectuar la compensación, así como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44" del Cód¡go Tributario vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripcjón en su in¡c¡o, sea que se trate de tributos de period¡cidad anual, auto determinados
no anuales, otros tributos, e ¡nclusive las infracc¡ones, el plazo corre s¡empre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará el término de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Preliminar del Código Tr¡butario señala que *Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del venc¡miento y en el día de éste correspondiente al día de in¡cio del plazo. Si en el mes de
venc¡m¡ento falta tal día, el plazo se cumple el último día de d¡cho mes. En todos los casos, los
térm¡nos o plazos que vencieran en dÍa inhábil para la Admin¡stración se entenderán prorrogados
hasta el primer día hábil siguiente:
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Que, el Art¡culo 45% - lnterrupción de la Prescripción - del Código Tr¡butario, en su numerat 2
establece que "El plazo de la prescripción de la acción para exigir el pago de ta obligación tributária se
interrumpe: a) Por la notifcación de la orden de Pago, b) Por el reconoc¡m¡ento expreso de la obligación
tributar¡a, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccionamiento u otras facilidades de
pago, e) Por la notif¡cación de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionamiento y 0 Por la
notifcación del requerim¡ento de pago de la deuda tr¡butaria que se encuentre en cobranza coactiva y por
cualquier otro acto notilicádo al deudor, dentro del proced¡miento de cobranza coactiva". El ¡uevo term¡no
prescriptorio se computará desde el día siguiente alacaecimiento delacto intenuptorio.

Que, en base al articulo 47o del mismo cuerpo legal, sstablece que: la prescripc¡ón solo puede ser
declarada a pedido del deudor tr¡butario, para tal efucto el artículo 49o señala que'El pago vo¡untario de la
obligac¡ón prescrita no da derecho a solicitar devolución de pago'.

Que, se adüerte que si bien es cierto, ¡a acción de cobro queda prescrita por el transcurso del
tiempo, la obligación tributaria del implesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
decir, el 01 de enero de cada año, pues no le corresponde al administrado sol¡citar ni hacar el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años esüpuledo en el articulo 43'
del Código Tributario, debido a que en el exped¡ente admin¡strat¡vo no obra ni se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las decla.aciones de lmpuesto Pred¡al;

En esa m¡sma lfnea, el inciso c) artlculo 25" de LA LEY N'26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN COACTIVA, considera deuda exig¡ble coact¡vamente a aquella consütu¡da por las cuotas
de amortizac¡ón de la deuda tributaria materia de aplazam¡ento y/o fracc¡onam¡ento pendientes de pago,
cuando se ¡ncumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese benefic¡o, siempre y cuando se haya
cumplido con notiñcar al deudor ¡a resoluc¡ón que declare la pérdida del benefic¡o de fráccionam¡ento y no
se hubiera ¡nterpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien, conforme con el articulo 115 del Código Tr¡butario, la deuda exig¡ble dará lugar a las
acciones de coerción para su cobranza, siendo que según el artículo 116 del anotado código, la
Administración Tributaria, a través del Ejecutor Coactivo, ejerce las acciones de merción para el cobro de
las deudas exigibles a que se refiere el mencionado artlculo 115. Para tal efeclo, se dispone que el
mencionado funcionario tendrá, entre otras, la facultad de ver¡f¡car la exigib¡lidad de la deuda tributaria a fin
de iniciar el proc€dimiento de cobranza coactiva.

Que, el numeral 15'1.3) del artículo 151o del Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444
Ley del Procedim¡ento Administrativo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-
2019-JUS; señala que 'el vencim¡ento del plazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Admin¡stración
no exime de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La acluación
administrativa fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así
lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el presente caso consiste en determ¡nar si efectivamente han prescr¡to el
IMPUESTO PREDIAL del año 2020 v 202'1. ampara su pretensión en el artículo 10 v 20 inciso
20, de la Constitución Pol¡tica del Perú:corres pondiente al contribuyente BARBARA ELIANE
MOYA ROJAS, identificado con DNI N'41273980, en consecuenc¡a, deberá ser tramitado como
un Proced¡miento No-Contenc¡oso, regulado en el artículo 162'delT.U.O. del Código Tr¡butario;

oue, mediante INFoRME N' 89-2025-SGEC-GAT-MPLP/TM de fecha 11 de julio del
2025 de la Subgerencia de Ejecutor¡a Coactiva y a los INFORME N" 442-2025-SGRT-GAT-
MPLP/TM, de fecha 7 de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria, donde
manifiesta que al haber revisado al contribuyente en el Sistema de Recaudación Tr¡butaria
Municipal (SRTM-RENTAS-GL), está registrado a nombre de BARBARA ELIANE MOYA
ROJAS, ¡dentifcado con DNI N' 41273980; y registra los siguientes predios

. CARRETERA HUANUCO - TTNGO MARIA N" MZNA: S/N LOTE: AF\LADOR, cÓdigo de
predio N" 11230133-001 luso casa habitac¡ón).

¡ CARRETERA HUANUCO - TINGO MARIA N" MZNA: S/N LOTE: AFILADOR, cÓd¡go de
pred¡o N" 11230133-002 (con construcc¡ón).

se evidenc¡a, el ¡mpoñe de ta deuda, suceso que conforme al articulo 45' del TUO del Cód¡go
tributario, lo cual indica que exigirel pago de la obligación tributaria de prescr¡pc¡Ón se interrumpe'
por la not¡ficac¡ón del requeimiento de pago de la deuda tr¡butaria que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualqu¡er otro acto notif¡cado al deudor dentro del procedimiento de cobranza
coacfiva,' por lo tanto,

¡:,iUl,¡,

,./¿,tñ

ah

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525 uTwwmunitin omaria. ob. ei¿



Municipalidad Provincial

de leoncio Prado

Gerencia de Administración

Tribúteñas@* ..-li')lll¿ n*no.*o
771¡rr.l§ zca. eoz 00w3 |"AÑo DE U REcUPERAc,o/v y CO,VSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

**.,RESOLUC I ON G ERENCIAL N" 286.2025.G AT-M PLP/TM

se sugiere declarar
(Trimestre 1.2 v 31 2021 ffr¡mestre 3 v 41. cabe menc¡onar que del año 2020 (Trimestre 4)
correspondiente al impuesto pred¡al fue resuelto mediante la RESOLUCION DE
PRESCR/PCIOA/ /V" 00081-2025 de fecha 30 de octubre del 2025.

Bajo este contexto, el añículo 20" del TUO de la Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo
General, señala elorden de prelac¡ón de las notif¡caciones, /a cuales como sigue: (1)Notif¡cac¡ón
personal: Se dará en el dom¡c¡l¡o que conste en el expediente, o en el último dom¡c¡l¡o que la
persona a qu¡en deba not¡f¡car haya señalado ante el órgano adm¡nistndo o en otro
proced¡miento análogo en la propia ent¡dad dentro del últ¡mo año, confotme lo d¡spuesto en el
numeral 21.1) del añículo 21 del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Admin¡stntivo General (...).

Que según RTF No 15052-2-2012, en viftud del s¡lenc¡o adm¡n¡strat¡vo negat¡vo regulado en el
atliculo 163'del CT, el contibuyente tiene la facultad de dar por denegada las sol¡cítudes no corlerclosas
presentadas, e ¡nterponer la reclamac¡ón coÍespondiente. por lo que la demora en la resolución de las
refer¡das sol¡c¡tudes de prescr¡pción no constifuye fundamento para la formulac¡ón de una queja, en tanto
se tiene exped¡to un proced¡m¡ento legal alternat¡vo, por lo que procede declarar la queja en este extremo

Máxime, con OPINION LEGAL No 890-202s-OGAJ-MPLP/TM de fecha 15 de setiembre
del 2025 del Gerente de la Oflcina General de AsesorÍa Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con Ia conform¡dad
de Ia subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butaria y de la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y
Or¡entación al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las Iacultades segú
Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N' 036-2@7-MPLP de fecha 28
setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la descon@ntración de competenc¡as para que
Gerencias de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asunlos concernien
a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldla N" 089-202'MPLP, en su artícr.rlo Séptimo aproba
delegación de fucultdes resolut¡vas y adm¡nistrat¡vas a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria (

demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRTMERo. DEcLARAR IMPROCEDENTE la scn c¡ón d
IMPUESTO PREDIAL del año 2020 tre 1, 2 v 3) 2021 (Trimestre 3 v 4): d
contr¡buyente de BARBARA ELIANE MOYA ROJAS, identif¡cado con DNI N'41273980,
conformidad al artÍculo 43",44' y 450 del TUO del Código Tributario, tramitado media
Expediente Administrativo No 202518205; según los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - EXHORTAR al administrado, el cumptimiento de
obligac¡ones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del De
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10' y 20' del Texto Único Ordenado del De
Supremo N"1 56-2004-EF.

...
ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a ta Subgerencia de Recaudación Tributaria; .

Subgerenc¡a de Ejecutoria Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligaciones tributariaB, á :.

la apl¡cación de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA FL'
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE RiESGO - -
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ART¡CULo CUARTo. - NoTlFlcAR ta presente reso
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General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS
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